
; : 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

Real decreto. 

Lá Reina nuestra Señora se ha servido espedir con 

esta fecha el real decreto siguiente: 
Restablecido de su enfermedad D. Mariano Roca de 

Togores, marqués de Molins, vengo en resolv r que se 
encargue nuevamente del ministerio de marina, que
dando muy satisfecha del celo con que interinamente lo 
ha desempeñado D. Juan Bravo Murillo, ministro de co
mercio, instrucción y obras publicas! 

Dado en palacio á 29 de enero de 1849.—Está ru
bricado de la real mano.—El presidente del consejo de 
ministros, el duque de Valencia. 

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS 
PUBLICAS. 

Real decreto. 

Vista la instancia de la comisión directiva de la so
ciedad anónima titulada L a Comodidad, solicitando mi 
real autorización que la habilite para continuar en sus 
operaciones, y la aprobación de la reforma de sus esta
tutos y reglamento: 

Visto el ejemplar de los mismos, reducidos á escri
tura pública en 26 de noviembre de 1846, de cuyo i m 
preso no aparece que la sociedad fuera aprobada por e| 
tribunal de comercio de esta corte: 

Visto el art. 19 de la ley de 28 de enero de 1848 y 
e| 42 del reglamento de 17 de febrero siguiente que 

igen aquel requisito para examinar si las compañías 
han cumplido las condiciones con que debieron ser apro
badas por los tribunales de comercio antes de otorgarse 
la real autorización: 

Visto el balance presentado por dicha compañía, con 
el informe emitido por el delegado del gefe polítieo de 
esta corte: 

Visto el articulo 27 de los referidos estatutos, en e 
que se prevee el caso de disolución de la sociedad: 

Visto el articulo 7.° de la ley citada y e i 2 de su 
reglamento, donde se espresan los documentos que han 
de acompañar á la solicitud de toda compañía por ac
ciones en que se pida la real autorización: 

Considerando que del imprese de loa estatutos y re
glamento de la sociedad anónima La Comodidad no re
sulta que fuese aprobada por el tribunal de comercio de 
esta corte, según dispone el Código mercantil y lo exige 
la ley para poder autorizar la continuación de las socie
dades anónimas: - > . 

Considerando que la compañía La Comodidad, m 
solo ha perdido todo su capital efectivo, sino que 
está en desoubirto de 179,392 reales 23 n 
llon, aun cuando se consideren cobrables los 59,040 
uno de créditos que tiene 4 su favor la sociedad, y 
ella misma califica de mala calidad: 

Considerando que esta misma caMfioarion han 
cido aquellos en el informe del delegado del gefe 
co, por el que también se demuestra que ao ha $*k» 
vada con los requisitos de derecho ni coa la 
y esactitud debidas la contabilidad de dieha 
cuyo estado por consiguiente se dke que es depferahh 
y desastroso: 

Considerando que en raaoa de fe dispuesto en el ar
ticulo 27 de fes estatuios de dwha sociedad se ha 
do considerar disuelta, porque no solo ha perdido la 
cera parte, sino el todo de.su capital, soctak * 1 



( ? ) 
Considerando que llegado este caso han acordado 

los socios reformar sus estatutos y reglamento, y en el 
proyecto que han presentado de reforma se hace tan 
general que apenas se conserva de lo establecido sino es 
la denominación de la sociedad, pues hasta se trata de 
reducir su capital social de 12 á 2 millones de reales, 
divididos en 4,000 acciones de 500 reales cada una; 

T considerando finalmente que vanándose esta y 
otras bases de la compañía es visto que la reconstitución 
supone una nueva creación de sociedad, 7 por consi
guiente que procede arreglarse á la ley vigente ŷ regla-
mento dictado para su ejecución: 

Oído el consejo real, vengo en declarar disuelta la 
sociedad anónima titulada, ta Comodidad, la que deberá 
proceder á su liquidación con arreglo á sus estatutos y 
reglamento; y que si tratare de organizarse nuevamente 
reformando las bases de sil constitución primitiva, debe
rá sujetarse á todo lo dispuesto en la ley de 28 de enero 
de 1848 y al reglamento de 17 de febrero dictado para 
su ejecución. 

Dado en palacio á 18 de enero de 1849.—Está ru
bricado de la real mano.—El ministro de comercio, ins
trucción y obras públicas, Juan Bravo Murillo. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACION DEL REINO. 

Dirección de-administración.—Quintas.—Circular. 

Deseando la Reina (Q. D. G.) evitar las dudas que 
se han suscitado frecuentemente en la aplicación de las 
reales órdenes espedidas como aclaratorias de algunos 
artículos de la ordenanza vigente de reemplazos, ha te
nido á bien mandar, después de haber consultado á las 
secciones de guerra y gobernación del consejo real, se 
observen en lo sucesivo las disposiciones siguientes: 

1. a Para que los matriculados de marina se n es-
cluidos del servicio, al tenor de lo prevenido en el pár
rafo 2.° del artículo 63 de dicha ordenanza, bastará 
que se hallen inscritos en la lista especial de hombres 
de mar antes del dia 1.° de enero del año en que se 
haga el reemplazo, y no se exigirá que la inscripción 
sea seis meses anterior á esta misma fecha, sin perjui
cio no obstante de que para gozar de la escepcion reú
nan los demás requisitos determinados en las reales ór
denes vigentes. 

2. a A pesar de lo que establece la precedente dis
posición, y atendiendo á que el llamamiento del reem
plazo del presente ano de 1849 se hizo antes de la épo
ca ordinaria, se exigirá á los matriculados que preten
dan escbiirse del servicio por la suerte que les toque en 
4 mismo, que su inscripción en la lista especial de hom
bres de mar sea anterior al dia 6 de diciembre último, 
en que se publicó en la Gaceta el real decreto de 4 del 
propio mes que dispuso la ejecución del dicho reem
plazo. 

% • Se admitirán á los matriculados en el acto del 

llamamiento y declaración de soldados las escepciones 
que por aquel concepto propongan, aun cuando la real 
orden espedida por el ministerio de marina en 14 de 
agosto de-1847, y que se circuló por este de la gober
nación en 2 de octubre inmediato, determinó que los 
matriculados hicieran precisamente uso de su derecho 
para ser escluidos del servicio en el primer dia festivo 
del mes de marzo respectivo al verificársela rectificación 
del alistamiento. 

4. a Para que con arreglo al párrafo 14 del artícu
lo 63 se escluya del servicio al hijo de padre que tenga 
otro ó mas sirviendo en el ejército, solo se considerará 
que sirve en el ejército el que haya ingresado en las fi
las por haberse enganchado voluntariamente ó por ha
berle cabido la suerte en un reemplazo anterior. No de
berán en su consecuencia proporcionar escepcion á sus 
hermanos los que sirven como sustitutos de otros mozos, 
ni los que han presentado sustitutos para cubrir las pla
zas que les tocaren en suerte, ni los matriculados de 
marina mientras se hallen en sus hogares, ni los que 
Sirven en clase de oficiales por haber abrazado como 
carrera la profesión militar; ni por último los cadetes ó 
alumnos de los colegios y academias militares, bien se 
encuentren estudiando en estos establecimientos, bien 
se hallen destinados á cuernos. 

5. a Cuando para completar el cupo señalado á un 
pueblo hubiesen sido entregados dos ó mas suplentes, 
y correspondiese después licenciar á uno de estos por 
resultar aprehendido un prófugo ó por cualquier otro 
motivo, será siempre dado de baja el último suplente ó 
el que tenga el número mas alto, entendiéndose sin efec
to lo que sobre el particular estableció la real orden de 
6 de octubre de 1838. 

Todo lo que comunico á Y. S. de la propia real or
den para su inteligencia y para que se observe por ese 
consejo provincial y por los ayuntamientos al (resolver 
las escepciones que se propongan por los interesados. 
Bios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 28 de enero 
de 1849.—San Luis.—Sr. gefe político de.... 

INTENDENCIA DE MADRID. 

La dirección general de aduanas y aranceles, con 
fecha 20 del actual me dice lo que sigue: 

«Por el ministerio de hacienda se ha comunicado á 
esta dirección con fecha 13 del actual la real orden si
guiente.—El Sr. ministro de hacienda dice con esta fe
cha al director general del tesoro lo que sigue.—He dado 
cuenta á la Reina de la comunicación que Y. S. ha pa
sado á este ministerio esponiendo la conveniencia de 
que, cuando la cantidad de billetes del banco español de 
San Fernando en circulación se haya reducido por efec
to de la amortización vigente á los cien millones de rea
les fijados en el real decreto de 8 de setiembre último 
se omitan los mdosos prevenidos para sn admisión en 
pago de derechos de aduanas. Y conformándose con ia 

< 



opinión unánime de la junta del departamento de emi
sión, pago y amortización de billetes del banco español 
de San Fernando, convencida ademas de que ha llega
do el tiempo de que este papel recobre, para todos los 
usos su único y primitivo carácter de billetes al porta
dor, circunstancia que se le quita en el hecho de ser 
endosado; S. M. se ha servido mandar que desde el dia 
1.° de febrero próximo no se admitan con endoso tos 
billetes espresados en pago de los derechos espresados. 
—De real orden lo digo á Y. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes.—De la propia orden comuni-

da por el referido Sr. ministro lo traslado á Y. S. pa 
ra los propios fines.» 

Lo que se inserta en este periódico para conocimien
to del público. Madrid 27 de enero de 1849.—Lorenzo 
Flores Calderón. 

Administración de contribuciones indirectas y rentas 
estancadas de la provincia de Madrid. 

Siendo muchos los pueblos de esta provincia, que no 
han remitido l*s subastas de puestos públicos, algunos 
de ellos por no haberlas verificado por falta de licitado-
res, otros por que han adoptado el medio de la administra
ción ó el repartimiento, y algunos celebrado contratos par
ciales con cosecheros, no tiene esta oficina el conocimiento 
esacto de los que se hallan en cualquiera de los casos 
indicados; ni el que respecto al ramo del vino necesita 
para cumplir una orden de la superioridad. En su vir
tud encarga á los ayuntamientos comprendidos en los ca
sos enunciados remitan á esta administración á la posi
ble brevedad, nota espresiva del valor de los encabeza
mientos ó contratos parciales con los cosecheros del vi
no; manifestando los que hayan adoptado la administra
ción del ramo, ó el repartimiento en lugar de los otros 
medios que la instrucción señala. Y finalmente el valor 
de los arbitrios que tengan concedidos sobre el mismo 
artículo y cantidad con que por ellos esté gravada cada 
arroba. Madrid 27 de enero de 1849.—p. 0 . Gabriel 
Secades. 

P A R T E N O O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

Juzgado de primera instancia (fe Getafe. 

Licenciado D. José Gómez de Castro, juez de prime
ra instancia de Getafe y su partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera y 
última vez á Juan Bermudez Romero, natural de Yalen-
zuela, provincia de Jaén, aveci idado en Yillalvilla, hijo 
de Juan y de Juana Romero, de estado casado, y de 25 
años de edad, fugado del camino de Carabanchel donde 
estaba trabajando con la brigada, para que se presente 
en el término de 9 días en las cárceles nacionales de es
ta cabeza de partido, con el fin de continuar y terminar 

la causa que contra él se sigue en este mi juzgado por 
dicha fuga, y de hacerlo asi se le oirá y administrará 
justicia bajo apercibimiento que no presentándose en 
dicho término se le declarará contumaz, y dicha causa 
se continuará en su rebeldía, notificándose susactuacio-
ciones en los estrados del tribunal, parándole el mismo 
perjuicio que si se hiciesen en su persona. Y para que 
no pueda alegar ignorancia se fija el presente en Getafe 
á24 de enero de 1849.—L. D. José Gómez de Castro. 
—Por su mandado, Esteban Moraleda. 

aontï'sur. . 

En virtud de real autorización y de acuerdo del ayun
tamiento constitucional de esta villa se sacan á pública 
subasta las lê as de un cuartel del sitio de Yaideyerno, 
jurisdicción de la villa de San Martin de Yaldeiglesias 
para reducirlas á carbón que según el cálculo del perito 
agrónomo podrán producir 21,500 arrobas que avalua
do á 24 mrs.; estando señalado para su remate el dia 25 
de febrero próximo dando principio á las diez de su ma
ñana en la sala consistorial. 

La persona ó personas que quieran interesarse en di
cho remate lo verificarán en dicho acto ó por la secre
taría del ayuntamiento en donde estarán de manifiesto 
las condiciones bajo las cuales se ha de celebrar. 

ir 

Por orden del Excmo. Sr. gefe político superior de 
la provincia, se manda suspender el remate que estaba 
anunciado en la villa de Zarzalejo para el dia 23 del 
corriente enero, de las leñas de Chaparro, Roble, Fres
no y Sauz de la dehesa de arriba de Navalquejigo exis
tente en jurisdicción de la de Fresnedillas para reducir
los á carbón, y también el arranque de jara y roza de re
tama que tiene la misma á la izquierda del arroyo que 
la divide y que ocupa el subdeste, y en su lugar se ve
rificará en el dia 22 de febrero inmediato, de diez á do
ce de su mañana, bajo el pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto. . 

Se sacan nuevamente á pública subasta con la venta 
esclusiva al por menor los artículos de consumo de vino, 
aguardiente, aceite y embutidos de la villa de Hortaleza 
para todo el corriente año, por no haber merecido la 
aprobación de la superioridad, y para sos dos remates 
están señalados los dias 27 del presente y 1.° de febrero 
próximo desde las diez á las cuatro de so tarde, en la 
audiencia pública, bajo los pliegos de condiciones que 
estarán de manifiesto. i Jo 

Hallándose concluido el repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería del distrito de 
Ajalvir y Daganzo de Abajo, se hace saber 4 todos los 

* contribuyentes vecinos y forasteros que se halla espuesto 
al público por término de seis dias, en el que se oirán y 
fallarán tos reclamaciones que se hicieren, j pasados 
se remitirá á la aprobación superior sin oir después 
ninguna. 

• i 
Habiendo sido 

de la casa posada 
m • 

• 
< r i 



ta de nueva verificándose sus dos remates en los días i 1 
y 15 del próximo febrero en la sala de este ayuntamien
to bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto. 
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/tufc'ce fue comprende los decretos, reales órdenes, <ar-
calares etc., insertos en éste periódico en el mes de 

enero último. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DB MINISTROS. 

Real, decreto para que cesen los efectos de las 
medidas gubernativas adoptadas en virtud de 
la autorización concedida al gobierno por la 
ley de 13 de marzo de 1846. 3289 
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Circular para que aun cuando aparezca el cólera . 

morbo asiático en Francia ó Portugal po.̂ a' 
establezcan cordones....... 

Otra para que se aumente el número de vocales > 
de las juntas dé sanidad provinciales. ¿. 3300 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Reales decretos sobre las modificaciones hechas 
al Código penal............ . . . 3276 

Otro sobre la ampliación de las disposiciones de 
la ley provisional dictada para la ejecución del 
Código penal...• . . . . . . . .,. ... 3277 

Otro para que desde 4.° de enero del presente 
año se abra un regis to general de popados... 3278 

Otro suspendiendo el artículo 138 del Código pe
nal hasta la publicación de ia ley orgánica de 
tribunales....;........ t *yb4t.,. ..j.. ¿v.. . » 3281 

Instrucción para la debida ejecución del real de
creto sobre el establecimiento del registro ge- v 
neral de penados 3283 

Modelos que se citan en la instrucción para el 
establecimiento del registro general de pe-
n a d o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3286 
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Real decreto para que el indulto general conce
dido por decreto de 19 de noviembre se apli
que á todos los reos de la jurisdicción, militar. 3296 

GOBIERNO POLITICO. 

Real decreto nombrando á D. José Zaragoza ge-
fe político de la provincia de Madrid 

Circular mandando se remitan con oficio y la de
bida segregación cuantos documentos se re
clamen 

Otra encargando se soliciten en los días y meses 
marcados loa arbitrios y disfrutes de pa4os, y 
las cortas, rozas, podas etc. 3285, 86 y— . 

Real orden sobre aprovechamiento de pastos y 
leñas de los montes públicos ó comunes los 
operarios de la carretera de las Cabrillas 

Aviso de la publicación del periódico titulado: 
• Revista de la ganadería española 

3277 

3282 

3287 

tú 
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Gircular y modelo para dar razón'de los estable-
i .cimientos de beneficencia que existen en cada 

pueblo . 
Otra recomendando la plantación de arbolado y 

la custodia para conservación dé él 
Otra encargando la protección y ausilios al con

tratista de las torres telegráficas de la línea 
:ide Barcelona. . . . . . » • . u? .'4 . •> 

Otra para que se cumplan con la brevedad que 
se previene las disposiciones emanadas del 
gobierno político y se acaten y cumplan las de 
los gefes civiles de distrito. . . . . . . . . . . . . . . 

Otra para que se forme el padrón de prestación 
; personal para los caminos vecinales 

Señas del fugado Diego Huertas para su cap
tura • • • • 

Precios á que deben abonarse las especies de 
suministros en el primer trimestre del presen-
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3289 

3290 
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3292 
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3293 

te ano* • • • • • • • • • • • • • • • • •» • • • •««««• • • • • 3295 
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Iotas matrículas del subsidio in
dustrial y de comercio 3278 

Repartimiento de los 12 millones de reales que 
deben satisfacer los pueblos de esta provincia 
por la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería en el presente año de 1849...... 3279 

Aviso para la presentación al cange de ios bille
tes del tesoro por cartas de pago del anticipo 
forzoso de cien millones de reales 3282 

Rectificación del repartimiento de los 12 millones 
mi de reales.. i b . . . . 3283 
Real Orden para que desde 1 . ° de febrero no se ; 

admitan con endoso los billetes del banco es
pañol de San Fernando en pago de los dere-

¿¿elfos dé a d u a n a s . . . . V . : : . . . . . . , . . . 3297 
idi&fio Sol J > i :Lv bb .C'MVJ uy.-j :JU>Ú (>• " i 
»t! DIPUTACION PROVINCIAL. 
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Señalamiento de día pâ a el sorteo de décimas 
para el reemplazo del presente año . . . . . . . . 3289 

Sorteo de décimas 3299 
Administración de contribuciones indirectas.— 

Se reclama, de los pueblos que aun no las ha
yan remitido, las subastas de puestos públicos. 3301 

Comisión de culto y clero del arzobispado de To
ledo.—Aviso al clero parroquial y beneficial 
para que se présente á t eciblr feTBreHstíálldá^ 
des de .marzo y abril del año úUimo,, * 4 / $291 

Comisaria de guerra de suministro* ú fas/jpf f 
pos.—Se mandan que se presenten los sumi
nistros arreglados á los modelos insertados en 
los Boletines de 11 al 18 de octubre del año 
próximo pasado 3282 

Relación de los pueblos que han de presentarse 
á recibir el importe del suministro hecho en 
el tercer trimestre del año próximo pasado.. 3,290 

'fin 

: Imprenta de i ) . Manuel Pita. 
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MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
Precios en eí mercado de hoy. 

trigo../:i. de 34 h á 38 rs. vn. 
Cebada..:, de 14 ' á 15 rs. vn. 
Algarrobas de 15 á 16 rs. vn. 

Madrid 31 de enero de 1849. 
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